
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
SUSCRITO ENTRE JUNAEB Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO PARA LA
EJECUCION PROPUESTA DE CONTINUIDAD DEL
PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA I AÑO
2020 Y 2021

DECRETO ALCALDICIO NO

cHILLÁN VlEJo, 0 6 SEp Z0Zl

5223

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Ley 20.370 que ftja texto refundido coordinado y sistematizado de la

Ley General de la Educación.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021 , que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Modificación de Convenio de fecha 30.06.2021 entre Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
c).- Resolución Exenta N' 143 de fecha 23.08.2021 , que aprueba

modificación de convenio suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas
y la llustre Municipalidad de chillán viejo, en el marco de los términos de reierencia
aprobados mediante Resolución Exenta N"2658 del año 2020, para la ejecución
propuesta para periodo especial del Programa Habilidades para la vida l, años 2020
y 2021.

d).- La necesidad de reconocer modificación de convenio suscrito
mediante acto administrativo.
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DECRETO:
1 .- APRUEBASE, Modificación de convenio suscrito con fecha

30.06.2021 y aprobada en Resolución Exenla N"143 del 23.08.2021, entre la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la llustre Municipalidad de chillán Viejo, para
la §ecución propuesta para periodo especial del programa Habilidades 
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RESOLUCIÓN EXENTA N. I43

cHtLLAN, 23-08-2021

VISTO:
Lo dispuesto en la ley N" '18.575, Orgánica Constituc¡onal de

Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, en la ley N'15.720 que crea la Junta Nac¡onal de Auxilio Escolar

y Becas, en el Decreto Supremo N' 5311, de 1968, del Min¡ster¡o de Educación que contiene el Reglamento

General de la Junta Nacional de Auxil¡o Escolar y Becas, el Decreto Ley N" 180, de 1973, que declara en

reorganización Ia Junta Naciona¡ de Auxil¡o Escolar y Becas; en la ley N' 18.834, sobre Estatuto Admin¡strativo, en

la ley N" 19.880, que establece las Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos que rigen los actos de los Órganos

de la Administración del Estado; en la ley N.o 21.289 sobre Presupuestos del Sector Públ¡co conespondiente al

año2021; en la Resoluc¡ón Exenta N' 3101, de fecha 27 de noviembre de 2017 que aprueba política de seguridad

de la ¡nformación sobre acuerdos de confidencialidad o no divulgación; en Ia Resoluc¡ón Exenta N" 2658 del 06 de

nov¡embre de 2020, que aprueba térm¡nos de referenc¡a adm¡n¡strativos y técn¡cos para la elaboración y

presentac¡ón propuestas de cont¡nu¡dad para la ejecución del Programa Hab¡l¡dades para la Vida I per¡odo 2021 y

2022i en la Resolución Exenta N' 708, de fecha 15 de mazo .de 2021 que mod¡fica Térm¡nos de Referencia

Adm¡n¡strat¡vos y Técn¡cos Programa Habilidades para la Vida I para el bien¡o 2021-2022i en la Resolución Exenta

N" 28 de fecha 05 de marzo de 2021 que aprueba conven¡o suscrito con la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán

V¡ejo; en el Of¡cio N"15, de fecha 9 de abr¡l del año 2020 del M¡nisterio de Hacienda; en la Resolución N'

173148412019 de fecha 25 de noviembre del 2019, que nombra a don Carlos Gajardo Le¡gh como Director

Regional de JUNAEB, Reg¡ón de Ñuble; en la Resolución N" 7 de 26 de marzo del 2019 que frla normas sobre

exención del Trám¡te de Toma de Razón; y en la Resolución N' 16 de 30 de nov¡embre de 2020, que determ¡na

los montos en unidades tributar¡as mensuales, a partir de los cuales los actos que se indiv¡dualizan quedarán

sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda.

CO NSIDERANDO:

,Uñ¡AEB&. APRUEBA PROPUESTA PARA PERIODO ESPECIAL Y

MODIFICACIÓN DE CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN UEJO, EN EL

MARCO OE LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE

REFERENCIA APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN

EXENTA N' 2658 DEL AÑO 2020, PROGRAMA

HABILIDADES PARA LA VIDA I PARA LOS AÑOS 2021 Y

2022



1.- Que, la Junta Nac¡onal de Auxil¡o Escolar y Becas, en

adelante ¡nd¡st¡ntamente JUNAEB, Corporación Autónoma de Derecho Públ¡co, en cumpl¡miento de sus

objetivos ¡nstitucionales establec¡dos en su Ley Orgán¡ca N" 15.720, desarrolla d¡versos programas de

as¡stencia social y económica para los escolares más vulnerables del pals, entre los cuales se encuentra el

Programa Habil¡dades para la Vida, que se implementa mediante modalidades l, ll o lll dependiendo del grupo

etario de los estud¡antes beneliciados.

2.- Que, JUNAEB tiene como misión acompañar a lolas
estudiantes en cond¡c¡ón de desventaja social, económ¡ca, psicológica y/o biológica, para contr¡buir a la
¡gualdad de oportunidades dentro del sistema educacional, a través de la entrega oporluna de bienes y/o

servicios.

3.- Que, según lo d¡spuesto en el artlculo 5letra g) de la Ley

N' 15.720 de 1964, JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación f¡nanciera, asistenc¡a

técn¡ca y otros con organ¡smos nac¡onales, ¡nternac¡onales y extranjeros o personas naturales o jurfd¡cas para

dar cumplimiento a las f¡nalidades de la Corporac¡ón.

4.- Que, la Ley de Presupuestos para el Sector público

correspondiente al a o 2021, contempla según imputación presupueslaria 09.09.02.24.03. i 69, Glosa 05,

aportes para el Programa Habilidades Para la Vida.

5.- Que, la Glosa antes referida d¡spone: "lncluye los recursos

para ser fraspasados a otras entidades públicas, privadas y/o personas naturales, con el obpto de promover

b¡enestar y apoyo pslcosocral detectar y prevenir riesgo e ¡nteNen¡r en frasfornos da sa lud mental que afectan

a /os esfudranfes, con la t¡nalidad de prevenir su deserción det s¡stema educac¡onal y apoyarlos en su

integrac¡ón".

6.- Que, JUNAEB med¡ante la Resolución Exenta N"26SB del

16 de noviembre de 2020, aprobó términos de referencia administrat¡vos y técnicos para la elaboración y

presentación de propuestas de continuidad para la eiecución del Programa Habilidades para la V¡da I periodo 2021

y 2022.

7.- Que, la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Vjejo presentó un

proyecto, para ejecutar el Programa Hab¡lidades para la V¡da len el perlodo 2021 y 2022, en el marco de los

Términos de Referenc¡a Adm¡n¡strativos y Técnicos ya c¡tados, que fue aprobado por esta Dirección Regional.

8.- Que, en razón de Io expuesto en el considerando anterior,

esta D¡recciÓn Regionalj mediante la Resolución Exenta N" 28 de fecha 05 de marzo de 2021 procedió, á

aprobar la propuesta y la suscr¡pción del respectivo.

9.- Que, los términos de referencie adm¡nistrativos, en su tftulo

5, denominado "Del convenio" estipulan lo siguiente: "En caso de que eventualmente se requ¡eru efectuar



modit¡cac¡ones al convenio'dunnte su v¡gencia éslas deberán aprobarse med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo

emanado de la Dirección Regional conespond¡ente de JUNAEB".

10.- Que, JUNAEB, en el contexto de la pandemia provocada

por el COVID-19, se vio en la obl¡gación de ajustar técn¡camente la e.¡ecución del programa, asl como clarif¡car

aspectos relativos a ¡a apl¡cac¡ón del Of¡c¡o N"15, de 2020 del M¡nister¡o de Hac¡enda e incorporar un glosario

del programa, procediendo a mod¡f¡car, med¡ante Resolución Exenta N'708, de 1S de mazo de 2021, los

términos de referencia admin¡strat¡vos y técnicos aprobados med¡ante Resolución Exenta N'2658 del 16 de

nov¡embre de 2020.

1 1.- Que, la lluslre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo ha

presentado una propuesta para el per¡odo especial, que se adecúa a las exigenc¡as formales de admis¡bilidad

y cumple con los criter¡os de pert¡nencia técn¡ca, suf¡ciencia y calidad acordes con el modelo de inlervención

del Programa Hab¡l¡dades para la V¡da I periodo especial COVID-Í9, de conformidad a lo dispuesto en la

Resoluc¡ón Exenta N" 708, de fecha 15 de marzo de 2021.

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: APRUÉBESE propuesta para periodo

espec¡al presentada por la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo para ejecutar el Programa HPV l, que se

adjunta al presente acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: APRUÉBESE modificac¡Ón de

convenio celebrado entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la Mun¡c¡palidad de

Ch¡llán Viejo, en el marco de la ejecuc¡ón del Programa Hab¡lidades para la Vida l, cuyo texto se ¡nserla a

continuac¡ón:

MODIFICACIÓN DE CONVENIO

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GHILLÁN VIEJO

PROGRAMA HABILIDAOES PARA LA VIDA I

En Chillán, a 30 de iun¡o de 2021, comparecen la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS,

Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT No 60.908.000-0, representada para estos efectos por el

12.- Que, en v¡rtud de lo expuesto en los considerandos

precedentes mediante el presente acto adm¡n¡strat¡vo se viene en aprobar la propuesta para la ejecuc¡ón del

HPV I periodo especial elaborado por la Municipalidad de Ch¡l¡án V¡ejo y por otra, en aprobar la mod¡ficac¡ón

del convenio suscrito con fecha 30 de junio de 2021.



D¡rector Regional, Región de Ñuble, Sr. Carlos Gajardo Le¡gh cédula de identidad No 8.714.94'l-2, ambos con

domicil¡o en calle Maipón N" 428, comuna de Chillán, y la ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,

RUT. Ne 69.266.500-7, representada por elAlcalde Sr. Jorge del Pozo Pastene, ambos con domicilio en calle

Serrano N'300, de la comuna de Chillán Viejo, en adelante 'JUNAEB' y "la Municipalidad" respectivamente,

se ha acordado lo s¡guiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

1. Con fecha 04 de enero del año 2021, esta D¡rección Regional de JUNAEB y la Municipal¡dad de Chillán

V¡ejo suscribieron conven¡o en el marco de los térm¡nos de referencia admin¡strativos y técnicos

aprobados med¡ante Resoluc¡ón Exenta N'2658 de fecha '16 de noviembre de 2020, para la ejecuc¡ón

de propuestas de continu¡dad para el programa HPV I petiodo 2021 y 2022.

2. JUNAEB, en el contexto de la pandem¡a provocada por el COVID-19, se vio en la obligación de ajustar

técnicamente la ejecución del programa, asl como clarificar aspectos relativos a la aplicación delOf¡cio

N'15, de 2020 del Minister¡o de Hacienda e incorporar un glosario del programa, procediendo a

modificar, mediante Resolución Exenta N"708, de 15 de marzo de 2021,\os térm¡nos de referencia

admin¡strat¡vos y técnicos aprobados med¡ante Resolución Exenta N'2658 del 16 de noviembre de

2020.

3. La Munic¡pal¡dad de Chillán Vie.io ha entregado propuesta para la ejecución del HPV lperiodo espec¡al

COVID-19, que se ajusta a lo dispuesto en la Resoluc¡ón Exenta N' 708 de ma,zo de 2O2i .

4. Que, en v¡rtud lo antes expuesto las partes vienen en modif¡car el convenio en los términos que se

expresan en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDO: OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

1. Agréguese, en la cláusula segunda, a continuac¡ón del numeral 3, los sigu¡entes numerales:

5.- C¡rcular N' 30 de la Contralorla General de la Rep(lblica

6.- Of¡cio C¡rcular N'15 de 2020, del M¡nisterio de Hac¡enda."

2. Reemplácese el texto del sublltulo a.2), denominado Otros gastos generales, de la cláusula décimo

segunda, y sustitúyase por el s¡gu¡ente:

a.2) Otros gastos generales:

. lndumentaria para el equ¡po ejecutor que deberá ser de uso exclus¡vo para el trabajo en tefleno,

entend¡endo como ¡ndumentar¡a, a chaqueta y/o coñav¡entos para el equipo ejecutor, que perm¡ta

identificar a los profesionales en el trabajo en teneno.

. Materiales e insumos para la Un¡dad de Detección (que incluye colaciones para los estud¡antes

paft¡cipantes a los talleres preventivos, presenc/a/es o remofasJ

. Materiales e insumos (incluye al¡mentación asociada a otras actividades de la propuesta def¡nidas

en la programac¡ón anual), para act¡v¡dades como talleres, jomadas, reuniones con usuarios,

reuniones de trabajo del equ¡po ejecutor, presenc¡ales o remotas, según conesponda."

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



TERCERO: ALCANCE DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE CONVENIO.

En todo lo no modif¡cado por este ¡nslrumento, se entenderán plenamente v¡gentes las cláusulas del conven¡o

originalmente suscrito, sus respectivas modiflcaciones y la normat¡va aplicabte.

CUARTO: PERSONERíAS.

La personería de Don Jorge del Pozo Pastene para comparecer en represenlación de la Municipalidad de

Chillán Viejo, consta en Decreto Alcaldicio N"3720, de fecha 29 de iunio de 2021 .

La personerfa de Don Carlos Gajardo Le¡gh, en su cal¡dad de D¡rec{or Reg¡onal para representar a la Dirección

Regional de JUNAEB Ñuble, consta en Resoluc¡ón Exenta RA 173148412019 de fecha 27 de noviembre del2019.

QUINTO: EJEMPLARES.

La presente modif¡cación de conven¡o se suscribe en dos ejemplares de ¡gual tenor y fecha, quedando una en

poder de JU¡,I,AEB y uno en poder de la Mun¡c¡palidad.

Para constanc¡a, f¡rman

ARTíCULO TERCERO: |MPÚTESE et gasto que irrogue a

JUNAEB el pago de los serv¡c¡os que se ejecutarán durante e¡ año 2021 al ltem presupuestario

09.09.02.24.03.169 Glosa 05, de la Ley N" 21 .289 de Presupuesto para el sector púbt¡co año 2021.

ANÓTEsE, Y coMUN¡QUESE.

JORGE DEL POZO PASTENE
ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE CHILLÁN
VIEJO

REGIONA
AUXILIO

CGL,iYNV4 vb/acc
D¡stribución:
- Entidad Ejecutora
- Depalamentod€ProgramasDirección.Nac¡onal
- Unidad de Adm¡nistrac¡ón Goneral D¡rección Reg¡onal
- Un¡dad da Usuar¡os D¡rección Regional
- Of¡c¡na de Partes

CARLOS GAJAROO LEIGH
DIRECTOR REG¡ONAL ÑUBLE

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y
BECAS

Leigh
documentoeste
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y LA ILUSTRE MUNICIPALTDAD OE CHILLAN VIEJO

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA I

En Chillán, a 30 de jun¡o de 2021, comparecen la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS,

Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT No 60.908.000-0, representada para estos efectos por el

Director Reg¡onal, Región de Ñuble, Sr. Carlos Gaiardo Leigh cédula de ¡dentidad N" 8.714.941-2, ambos con

domicilio en calle Má¡pón N'428, comuna de Chillán, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,

RUT. Ne 69.266.500-7, representada por el Alcalde Sr. Jorge del Pozo Pasfene, ambos con domicilio en calle

Serrano N" 300, de la comuna de Chillán Viejo, en adelante "JUNAEB" y "la Mun¡cipalidad" respectivamente,

se ha acordado lo s¡guiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

1. Con fecha 04 de enero del año 2021, esta D¡recc¡ón Regional de JUNAEB y la Municipalidad de Chillán

V¡ejo suscribieron convenio en el marco de los términos de referencia administrativos y técnicos

aprobados mediante Resolución Exenta N'2658 de fecha 16 de noviembre de 2020, para la ejecución

de propuestas de cont¡nuidad para el programa HPV I periodo 2021 y 2022.

2. JUNAEB, en el contexto de la pandemia provocada por el COVID-19, se vio en la obl¡gación de ajustar

técnicamente la ejecución del programa, asÍ como clarificar aspectos relativos a la aplicación del Oficio

N"15, de 2020 del Ministerio de Hacienda e incorporar un glosar¡o del programa, procediendo a

modificar, mediante Resolución Exenta N'708, de 15 de mazo de 2021, los términos de referencía

administrat¡vos y técnicos aprobados medlante Resolución Exenta N"2658 del 16 de noviembre de

2020.

3. La Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo ha entregado propuesta para la ejecuc¡ón del HPV I periodo especial

COVID-1g, que se aiusta a lo dispuesto en la Resolución Exenta N' 708 de marzo de 2021.

4. Que, en virtud lo antes expuesto las partes vienen en modificar el convenio en los términos gue se

expresan en el presenle ¡nstrumento.

2, Reemplácese el texto del subtítulo a.2), denominado Otros gastos generales, de la cláusula décimo

segunda, y susütúyase por el sigu¡ente:

SEGUNDO: OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

1. Agréguese, en la cláusula segunda, a continuación del numeral 3, los siguientes numerales:

5.- Circular N" 30 de la Contraloria General de la República

6-- Oficio Circular N"15 de 2020, del Ministerio de Hacienda."

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



a.2) Otros gastos generales:

. lndumentaria para el equipo ejecutor que deberá ser de uso exclus¡vo para el trabajo en terreno,

entendiendo como indumentaia, a chaqueta y/o cottavientos para el equipo ejecutor, que pemita
idenliticar a los profesionales en el traba¡o en terreno.

¡ Mateiales e /';?sumos para la Unidad de Detección (que incluye colac¡ones para tos estudiantes
participantes a los talleres preventivos, presenciales o remotas)

. Materiales e insumos (incluye alimentac¡ón asociada a otras act¡v¡dades de la propuesta definidas

en la programación anual), para act¡vidades como talleres, jornadas, reuniones con ¿suarios,

reuniones de trabajo del equipo ejecutor, presenciales o remotas, según corresponda."

TERCERO: ALCANCE DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE CONVENIO.

En todo lo no modificado por este ¡nstrumento, se entenderán plenamente vigentes las cláusulas del convenio

originalmente suscrito, sus respectivas modificaciones y la normativa aplicable.

CUARTO: PERSONERIAS.

La personería de don Jorge del Pozo Pastene para comparecer en representación de la Municipalidad de

Chillán Viejo, consta en Decreto Alcaldicio N'3720, de fecha 29 de junio de 2021 .

La personerfa de Don Carlos Gajardo Leigh, en su calidad de Director Regional para representar a Ia Dirección

Regionalde JUNAEB Ñuble, consla en Resolución Exenta RA 173/48412019 de fecha 27 de noüembre del 201g.

OUINTO: EJEMPLARES.

La presente modificación de convenio se suscribe en dos ejemplares de igual tenor y fecha, quedando una en

pode¡ de JUNAEB y uno en poder de la Municipalidad.

POZO
i ALCALDE REGIONAL ÑU

MUNICIPALIDAD D CH DE AUXILIO ES OLAR Y
VIEJO BECAS

DIRECT

hUXIT

(J

D RE

o

REGI

Para constancia, f¡rman


